
AVISO N° 89 

 

Según lo dispuesto por el artículo 10 del Acuerdo 108 y los acuerdos PCSJA20-

11517 y PCSJA-20-11518 de 2020, y prórrogas del Consejo Superior de la 

Judicatura, se cita a los Doctores Gustavo Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto 

Antonio Arenas Correa, magistrados integrantes de la Sala de Decisión Penal 

que preside el suscrito Magistrado, para que por medio virtual se lleve a cabo 

la discusión de la ponencia que a continuación se relaciona: 

 

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante 
Luis Fernando Montoya Sánchez (mediante agente 

oficioso) 

Accionado Fiscalía General de la Nación  

Radicado  (N.I 2020-0799-5) 

Decisión  

 

 

El estudio de la ponencia se realiza de manera virtual, teniendo en cuenta 

que por la pandemia del COVID-19 el Gobierno Nacional ha declarado la 

Emergencia Sanitaria y se han adoptado medidas para controlar la 

propagación del virus. Por eso, desde el 19 de marzo de 2019, el ingreso a las 

instalaciones del Palacio de Justicia de Medellín se encuentra restringido por 

virtud de la Circular CSJANTC20-13 del Consejo Seccional de la Judicatura de 

Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Medellín, que establece las pautas para el ingreso al Palacio de Justicia.  

La regla general es que los servidores judiciales, mientras duren las medidas 

adoptadas en el marco de la Emergencia de Salud, realicen sus funciones de 

manera virtual desde sus casas a través de los coreos institucionales.  

 

Medellín, 11 de septiembre de 2020 

 

 

El Magistrado, 

 

 

 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 

 

 

 

 

 



ACTA Nº 89 

 

Hoy, 11 de septiembre de 2020., en virtud de lo dispuesto por los acuerdos 

PCSJA20-11517 y PCSJA-20-11518 de 2020, y prórrogas del Consejo Superior de 

la Judicatura, la Sala de Decisión que preside el suscrito Magistrado, de 

manera virtual, discutió y aprobó unánimemente la ponencia en las 

diligencias que a continuación se relacionan:  

 

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante 
Luis Fernando Montoya Sánchez (mediante agente 

oficioso) 

Accionado Fiscalía General de la Nación  

Radicado  (N.I 2020-0799-5) 

Decisión Improcedente por falta de legitimación 

 

La aprobación de la ponencia se realiza de manera virtual, teniendo en 

cuenta que por la pandemia del COVID-19 el Gobierno Nacional ha 

declarado la Emergencia Sanitaria y se han adoptado medidas para 

controlar la propagación del virus. Por eso, desde el 19 de marzo de 2019, el 

ingreso a las instalaciones del Palacio de Justicia de Medellín se encuentra 

restringido por virtud de la Circular CSJANTC20-13 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial Medellín, que establece las pautas para el ingreso al Palacio de 

Justicia.  

 

La regla general es que los servidores judiciales, mientras duren las medidas 

adoptadas en el marco de la Emergencia de Salud, realicen sus funciones de 

manera virtual desde sus casas a través de los coreos institucionales.  

 

El Magistrado, 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 

 

El secretario, 

    ALEXIS TOBÓN NARANJO  

Original Firmado  

 

Firmado Por: 

 

RENE  MOLINA CARDENAS  

 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - TRIBUNAL 005 SUPERIOR SALA PENAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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